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Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liqUIdador de la
Delegación General para España de la Entidad «At1antie Southern
Insurance Company ofPuerto Rico>t, por estar la misma incursa en
el supuesto previsto en el apanado e) del artículo 7.· del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de 1I&Os10.

Madrid, 12 de noviembre de 1986.-El Director general, Pedro
Feroández Rañada de la Gándara.
Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades

Aseguradoras.

31553 RESOLUCION de 27 de rwviemhre de 1986, del
Organismo Na&iona/ de Loterías )' Apuestas del
Estado, por 14 que se luu:e pública 14 combinad6n
ganadora y el número complementario del sorteo de 14
Lotería Primitiva celebrado el dia 27 de 1IOYiembre de
1986.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, oelebrado el d1a 27 de
noviembre de 1986, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 2S, 41, 20, 4, 37, 46.
Número complementarlo: 31.

El próximo sorteo de la Loteria Primitiva, número 49/1986, que
tendrá carácter público, se oelebrará el d1a 4 de diciembre de 1986,
a las veintidós treinta horas, en el salón de sorteos del Or¡anismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, sito en la calle
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses conta
dos a partir del d1a siguiente a la focha del sorteo.

Madrid, 27 de noviembre de 1986.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Loteria Nacional, Gregario Máñez Vindel.

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 28 de rwviembre de 1986

conferida para delepr las facultades relativas a la expulsión de los
extranjeros del temtorio nacional.

En su virtud, a tenor de lo preoeptuado en el artículo 26 de la
Ley Orgánica 7/198S, de I de julio, y, en relación con la misma, en
el artículo 87.4 del Real Decreto 1119/1986, de 26 de mayo, por el
que.",? aprueba el ~ento de ejecución de ~ citada Ley
Orgánica, y de conformidad con lo preVlSlO en el articulo 22 de la
Ley de Ré¡imen Jurldico de la Administración del Estado, previa
aprobación del Ministro del Intenor, he resuelto:

Primero.-Delegat en el Gobernador ~vi1 de Cádiz las.facultades
que me están conferidas para la ~taC1ón y .~IUC1Ó,?- de los
expedientes de expulsión de extranJeros del temtono nactonal en
el ámbito de la provincia de Cádiz. ..

Segundo.-Siempre que se ...... l1SO de la delepctón conternda
en esta Resolución, deberá haoerse constar asi expresamente,
debiendo comunicar a esta Secretaria de Estado, en cada caso que
se decrete la expulsión, el uso motivado de dicha facultad.

Tercero.-La presente delegación entrará en vigor el d1a siguiente
al de su publicación en el <eIloletfn Oficial del Estado., pudiendo
ser avocados por mi autoridad el conocimiento y ~luci6n.de
alguno de estos expedientes y revocada la delegación confenda
cuando las circunstancias lo requieran.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-El Secretario de Estado para

la Seguridad, Director de la Seguridad del Estado, Rafael Vera
Femández-Huidobro.

Excmo. Sr. Gobernador civil de Cádiz.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
Cambios

Diviau coDvertibl«

MINISTERIO DEL INTERIOR

31556 RESOLUCION de 4 de rwviembre de 1986, del Puerto
Aul6rwmo de Valencia, por 14 que se luu:e público el
acuerdo de olorgar a doffa Celestina Henuí1rdez Valls
la concesión atiministratiWl de una parcela en la zona
de servicio del puerto de Valencia.

El Consejo de Administración del Puerto Autónomo de Valen
cia, en uso de las facultades que le confiere el apanado 10 del
artículo 1I del Estatuto aprobado por Real Decreto 2409{1978, de
2S de aaosto (<eIloletin Oficial del Estado» de lO de octubre), ha
otorpdo, en ou sesión oelebrada el d1a 8 de octubre del comente
año, una concesión administrativa a dolla Celestina Hernández
Valls, cuyas caracteristicas son las siguientes:

Destino: Instalación de un kiosco destinado a expendedurla de
tabacos.

P1azo conoedido: Quince años.

Lo que se haoe público para general conocimiento.
Valencia, 4 de noviembre de 1986.-El Presidente. Fernando

Huet Fuentes.

31557 RESOLUCION de4 de noviembre de 1986. del Puerto
Aul6rwmo de Valencia, por 14 que se luu:e público el
acuerdo de otorgar a Asociación Naviera Valenciana
la concesión administrativa de una parcela en la zona
de servicio del puerto de Valencia.

El Consejo de Administración del Puerto Autónomo de Valen
cia, en uso de las facultades que le confiere el apartado 10 del
artículo 1I del Estatuto aprobado por Real Decreto 2409/1978, de
2S de asosto (<eIloletin Oficial del Estad"" de 10 de octubre), ha
otorpdo, en su sesión oelebrada el día 8 de octubre d~l comente
año, una concesión administrativa a Asocíaci6n NaVIera Valen
ciana, cuyas caracteristicas son las siguientes:

Destino: Construcción de un edificio para oficina de usuarios y
transportistas.

P1azo conoedido: Hasta el 31 de diciembre de 1997.

Lo que se haoe público para geñeral conocimiento.
Valencia, 4 de noviembre de 1986.-El Presidente, Fernando

Huet Fuentes.
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Comprador

I dólar USA ..
1 dólar canadiense .
I franco franOOl ..
I libra esterlina .
I libra irlandesa ..
1 franco ouizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 1I0rin holandés ..
1 corona sueca . . .. . . . . . .
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos _ ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

I dólar austra1iano .
100 dracmas griegas ..

31555 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1986. de la
Secretaría de Estado para la Seguridad, Direcci6n de
la Seguridad del Estado. por la que se delega en el
Gobernador civil de Cadiz l4s facidtades sobre expul
sión de extranjeros.

Excmo. Sr.: La existencia de un gran número de extranjeros
residentes en Cádiz y su provincia de forma irregular sin cumpliz
las normas establecidas ha originado una incidencia negativa en la
seguridad ciudadana. Estimando que la agilización de loo trlimites
conducentes a la urgente resolución de los expedientes que se
instruyan .al efecto ha de facilitar la solución de la ~fer¡da
problemállca, se consIdera necesano haoer uso de la autonzaaón


